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Titular: Archivo del Marqués de Valde-Espina

Fondo: Archivo de la casa de Murguía, Marqueses de Valde-Espina

Fecha: 1729.05.15, 1747.03.12

Descripción: Señalamiento hecho por los cabildos eclesiástico y secular de la villa de Ermua, del suelo y ámbito 
competente bajo el coro de la parroquial de Santiago a la parte del evangelio, para que se hiciese una capilla y 
panteón, y se trasladasen a él los restos del Ilmo. Sr. D. Andrés de Orbe y Larriategui, arzobispo de Valencia, 
inquisidor general y presidente del consejo de Castilla, después de su fallecimiento; y que dicha capilla y sepulcro 
fuese perpetuamente del vínculo y mayorazgo de la casa solar de Orbe y sus agregados. Fue decretado el 15 de 
mayo de 1729, y reducido a instrumento público el 12 de marzo de 1747.
Sigue la aceptación de dicho señalamiento por D. Andrés Agustín de Orbe y Zarauz, marqués de Valdespina.
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